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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDA! 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



“Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
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RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCRITURA 'PUBL 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA DFE: L 

S.A. celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINE NÓ O; 
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ESTATUTOS OTORGADA POR LA COMPANIA DFECUADOR A 1% a 

ante el DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

CANTON QUITO el VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL 

GUAYAQUIL, 06 DEJULIO DEL 2017.- DOY FE.- 

leas 
ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA—-- 

PASCO GUAYAQUIL 

   

       

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con lo que dispone en Numeral 5 del Art, 18 de la 
Ley Notarial vigente, Doy Fe: que la copia precedente que consta de 

fojas es fiel copia al original que se, me exhibe. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CANTÓN GUAYAQUIL 
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útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 6 DE JULIO DEL 2017, (16:34). 
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REFORMA DE ESTATUTOS 
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En la ciudad de San Francisco ce Quito, Distrito Metropolitano, Capital _ 

de la República del Ecuador; hoy día jueves veintinueve de junio de dos 

mil diecisiete, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen - al : 

otorgamiento de la presente .escritura pública, . el señor JAVIER 

ROBALINO ORELLANA, y el señor GUSTAVO ANDRÉS DONOSO 

FABARA, en calidad de Gerente General y Presidente de la compañía 

DFECUADOR S.A., de conformidad como se desprende de los. ' 

nombramientos que se adjuntan al. presente instrumento. Los . 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de: 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito en la dirección 

Av. 12 de octubre N26-48 y Lincoln. Edificio Mirage, Piso 16, número 

de teléfono convencional 3810950, usuarios de los correos electrónicos 

jrobalinofferrere.com y  adonoso(Oferrere.com, respectivamente, 

legalmente capaces para contratar y obligarse en la calidad que : 

comparecen, según se desprende de los nombramientos que en copia 

certificada se agregan al presente instrumento,” y debidamente ' 

autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas. Bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 
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voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: “Señor Notario.- En el 

Protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública que 

contiene la reforma del Estatuto Social de la compañía DFECUADOR 

S.A., al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento de la 

asen escritura pública, la compañía DFECUADOR S.A., por medio 

de, su Gerente General, el señor Javier Robalino Orellana y el señor 

Y Sustevo Andrés Donoso Fabare, en calidad de representantes 

YX, gales, a quiénes en adelante se les denominará como la 

“Compañía”, de conformidad como se desprende de los 

nombramientos que se adjuntan al presente instrumento. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La Compañía se constituyó 

mediante escritura pública celebrada con fecha de dieciocho (18) de 

agosto de dos mil cuatro (2004) ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el Dr. Piero Aycart Vincenzini, la cual fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón con fecha veintiséis (26) de 

agosto de dos mil cuatro (2004); Dos punto «dos.- Con fecha de diez 

(10) de julio de dos mil ocho (2008), la Compañía aumentó su capital 

y reformó sus estatutos mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, la Dra. Roxana Ugollotti 

de Portaluppi; misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón con fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil ocho 

(2008); Dos punto tres.- Con fecha veinte y cinco (25) de septiembre 

de dos mil trece (2013), la Compañía reformó su objeto social 

mediante escritura pública celebraca ante el Notario Trigésimo Octavo    



  

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha. 

  

veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013); Dos punto 

cuatro.- La Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía, 

celebrada el ocho (8) de junio de dos mil diecisiete (2017), en 

adelante referida como “Junta General de Accionistas” resolvió 

reformar los estatutos de la Compañía, para lo cual autorizaron al 

Gerente General o su delegado para que celebre la escritura pública 

correspondiente /y realice todas las gestiones necesarias hasta su 

perfeccionamiento, conforme se desprende del Acta de Junta General 

de Accionistas que se adjunta al presente instrumento, como 

documeñto habilitante, TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- El 

séñor Javier Robalino Orellana, en su calidad de Gerente General y el 

señor Gustavo Andrés Donoso Fabara en su calidad de Presidente y 

como tal representantes legales de la compañía DFECUADOR S.A., y 

en cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Junta General de 

Accionistas proceden a: Reformar el Artículo Vigésimo Sexto: 

Apoderados Especiales.- “Los administradores de la Compañía en 

su calidad de representantes legales, podrán designar apoderados 

especiales para que suscriban a nombre de la Compañía todos los 

actos y contratos que se determinen en el poder especial”. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Gerente General y el 

señor Presidente, por medio del presente, declaran bajo juramento 

que: Cuatro punto uno. Que la Compañía no mantiene obligaciones 

pendientes con el Instituto de Seguridad Social (1ESS). Cuatro punto 

dos. Que la Compañía no es contratista fallido el Estado ecuatoriano 

ni de ninguna de sus instituciones. Cuatro punto tres. La Junta de 

Accionistas autorizó al doctor Javier Robalino Orellana y/o a los 

  

 



  

abogados Carolina Reinoso y/o Martín Borja y/o Daniel Robalino y/o 

Mareva Orozco, para que de manera individual o conjunta realicen 

todos las gestiones y trámites necesarios para que la presente 

reforma del Estatuto social de la Compañía se perfeccione con la 

inscripción en el Registro Mercantil y demás instituciones públicas que 

fuere necesario.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor, e incorporar los documentos que se acompañan. 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la abogada Carolina 

Reinoso Carrión, abogada con matrícula profesional número diecisiete 

guión dos mil doce guión siete tres dos (17-2012-732) del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, atar cr en el 

protocolo de esta notaría de todo cuanto doy p MA 

Javier Robalino Orellana 

C.C. 706 PIÉGES 

ETS 
Gustavo Andrés Donoso Fabára 

c.c. [19443127 -8 

UL Vd ab y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL : 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMP. 
DFECUADOR S.A. : 

En la ciudad de Guayaquil, el día 8 de junio de 2017, a las 10h00 horas, en las oficinas 
de la Compañía DFECUADOR S.A. (en adelante la Compañía), ubicadas en la Av. de 

las Américas y Av. Isidro Ayora, Aeropuerto José Joaquín de Olmedo de la ciudad de 
Guayaquil, se reúnen los Accionistas de la Compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

              

Accionista Forma de Capital total Número de Porcentaje 
Comparecencia (USD) Acciones % 

BLUE PINNACLE Representada por: 
CORP Carolina Reinoso USD o, 

$200,400.00 200.400 50,00% 

DUFRY Representada por: USD - 
s ; '0y INTERNATIONAL AG Carolina Reinoso $200,399.00 200.399 49,9997% 

DUFRY Representada por: 
PARTICIPATIONS AG Carolina Reinoso USD $1.00 1 0,00024% 

USD a 
: TOTAL $400,800.00 400.800 100% 

  

Actúa como Secretaria ad-hoc la señorita Monserrat Vivero y como Presidente ad-hoc 
de la Junta el señor Martín Borja Espinosa. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, 
los Accionistas resuelven constituirse en Junta General y Universal Extraordinaria de 
Accionistas, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo 
de lo dispuesto en la Ley de Compañías, para tratar el siguiente del orden del día:     

   

    

> 1. Reforma del Artículo 26 de los Estatutos de la Compañía 
2, 

E »., Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente 
Junta, el Presidente ad-hoc la declara instalada a las 10h20 horas. 
ad 

“ElP esSidente ad-hoc de la Junta, luego de constatar la presencia de la totalidad del 
capital social de la Compañía, declara formalmente instalada la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, con el carácter de Universal y dispone que se proceda 
a conocer el primer y único punto del orden del día acordado: 

  

1. Reforma del Artículo 26 de los Estatutos de la Compañía 

El Presidente ad-hoc de la Junta, informa a la Junta Genera! acerca de la necesidad 

de reformar el Art. 26 de los Estatutos vigentes para así otorgar mayor celeridad en la 

celebración de todo acto o contrato que sea necesario para los interés de la 
Compañía, por el siguiente texto: "Los administradores de la Compañía en su calidad 
de representantes legales, podrán designar apoderados especiales para que 

suscriban a nombre de la Compañía todos los actos y contratos que se determinen en 
el poder especial. 

  

 



  

»- 
. 

El Presidente ad-hoc consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 

moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los accionistas. 

Los accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente ad-hoc informa 
a los presentes que se debe proceder a votar inmediatamente sobre la moción 

propuesta. 

La Secretaria informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones 
se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 

momento de votar, no se puede modificar la moción propuesta. 

Por lo expuesto y después de la correspondiente deliberación, la Secretaria ad-hoc 
llama a los accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan 

su derecho de voto. 

  

  

  

  

Accionistas Voto 

BLUE PINNACLE CORP Aprobado 

DUFRY INTERNATIONAL AG Aprobado 

Aprobado       DUFRY PARTICIPATIONS AG 
  

Con el 100% los votos a favor, con O número de votos en contra, con O número de 
votos en blanco; y finalmente con O número de abstenciones, la moción propuesta se 
considera APROBADA, por lo que la Junta General en unanimidad resuelve: 

1.1. REFORMAR el Artículo 26 de los Estatutos de la Compañía en base al texto 
aprobado, para de estar forma dar una mayor celeridad en la firma de los 
diversos actos y contratos que deben ejecutarse en beneficio de los 

intereses de la Compañía. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente ad-hoc de la Junta 

concede un receso de veinte y cinco (25) minutos para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad en fe de lo cual es suscrita por todos los presentes. 
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Siendo las 10:55 horas se levanta la sesión. 

Bredinalldnoso e. 

BLUE PINNACLE CORP 
ACCIONISTA 
Representada por: 

Carollaóres acgof. 

DUFRY PARTICIPATIONS AG 
ACCIONISTA 
Representada por: 

       

    
ofja Espi nosa 

po ad-hoc 

Caedinaicermosol . 

DUFRY PARTICIPATIONS AG 
ACCIONISTA 
Representada por: 
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o, MINA 
DFECUADOR S.A. . 

Guayaquil, 14 de junio de 2016 

Señor 
Javier Robalino Orellana 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
accionistas de la compañlla DFECUADOR S.A., celebrada el 13 de junio de 2016, 
tuvo el acierto de elegir a Usted como Gerente General de la compañía, gestión 
que la desempeñará por el período estatutario de dos (2) años contados a partir de 

la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía DFECUADOR S.A., la 

ejercen el Presidente y el Gerente General de manera conjunta. 

DFEGUADOR 6$.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 18 de agosto de 2004, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 de agosto de 2004. Se reformó y codificó 
el estatuto mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil el 25 de septiembre de 2013, escritura que fue inscrita ante el 
Registrador Mercantil de ese Cantón el 25 de noviembre de 2013. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. z - 

Atentamente, a 

Caroimátlenoso €. 

Carolina Reinosó Carrión. 
Secretaria ad-hoc de la Junta General. 

  

     

   

   
pto y agradezco el nombramiento que antecede. Guayaquil, 14 de junio de 2016, 
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£ Registro Mercantil de Guayaquil, 
: NUMERO DE REPERTORIO:23.958 

Xx sx FECHA DE REPERTORIO:14/jun/2016 

BORA DE REPERTORIO:15:37 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el RegistradorMercantil del 

Cangón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha catorce de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía - 

DFECUADOR $. A., a favor de JAVIER ROBALINO ORELLANA, de 
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DFECUADOR S.A. 

pane 

Guayaquil, 14 de junio de 2016 

Señor 
Gustavo Andrés Donoso Fabara 
Presente.- 

De mi consideración:   
Me es grato comunicar a Usted que la Junta General; Extraordinaria y Universal de 
accionistas de la compañía DFECUADOR SAA., celebrada el 13 de junio de 2016, 
tuvo el acierto de elegir a Usted como Presidente de la compañía, gestión que la 

desempeñará por el período estatutario de dos (2) años contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía DFECUADOR S.A., la 
ejercen el Presidente y el Gerente General de manera print 

DFECUADOR S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 18 de agosto de 2004, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 de agosto de 2004, Se reformó y codificó 
el estatuto mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del 
Cantón Guayaquil el 25 de septiembre de 2013, escritura que fue inscrita ante el 
Registrador Mercantil de ese Cantón el 25 de noviembre de 2013. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

CorolináRen OSA e 

Carolina Reinóso Carrión. 
Secretaria 3d-hoc de la Junta General, 

Layaquil, 14 de junio de 2016. 
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FECHA DE REPERTORIO:14/j¡un/2016 

HORA DE REPERTORIO:15:38 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha/ catorce de Junio del dos mil ldieciséis queda inscrito el 
presente, Nombramiento de Presidente de la Compañía DFECUADOR S. y 
A., a favor de GUSTAVO ANDRES DONOSO FABARA, de fojas 
26.099 a 26.102, Registro de Nombramientos número 6.948, / 
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PL 
PR A | Y 

/ ] 
IA 

a ¡2 . 
AÑ 7 

AN na b. Mari Pendola Solórzano 
— REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 15 de juni de 2016 DEL ANTÓN GUAYAQUIL | 
. DELEGADA 

REVISADO NL , o / 

5, TO Y xr 

La eesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dafóS registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ( 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
"Nacional de Registro de Datos Públicos. 

) y / ] 
4 -.- 

( SS ( 
( ¡ l 

A X N P 

/ 

k ] ( 
y 

JJ) 

( 
y , 

! | 

No 1405469 

1 

ni 
[   
  

  
 



  

  
      

     

DOCUMENTACIÓN Y acu ARCH EA DE COn" 3RJ4S DE CUAVAGUIL 
150 ECIE 

  

HAOTARÍA PRIMERA DE QUITO 

CACIONA LA LEY DE MODERNIZ     

— Fojas di 

22 JUN, 707 

     

 



   PELLDOS Y NONEaES, 
BONESO! LUIS GUS 

  

  

oca, 

CIUDADAMA (oy, ESTE DOCUMENTO ACREDITA Que ÚsTED 

SUFRAGÓO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 ESTE CERTIÉ ¡Cao Siñve FARA TODOS 
LOs TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS     

í 
EN LICA z E ACIOM APLICACION A LA LEY DE MODERNIZ o 

yA FE a ' is que ANTECEDE está , Y ue la fotocopia q WN E COY FE q 
teonfennme con su origina que me fue presentar f ri 3 f mm 

      

   

  

  

  

  

 



  
  

    Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Gedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

E . 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número ú único de idéntificación: 1706996483. 
» 

7 Nombres | del ciudadano: : ROBALINO ORELLANA JAVIER 

  

Sonica del cedulado: CIUDADANO : 

Ligar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA' 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO'DE 1971 , 

NX | y Nacionalidad: ECUATORIANA” 0, 
  1 ? - 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR . 

Profesión: DOCTOR - LEYES + - 

    

  

     

  

Estado Civil: CASADO. 

compo: PEÑA MENA MARIA DEL CONSUELO 
Ds 2 K A 

Scña y de Matrimonio: 22 DE MAYO, DE 1998 

EJ Lem a y : 

¿Ones del padre: ROBALINO DIEGO 

: Nómbres de la madre: ORELLANA CLAUDIA ISABEL 

: Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 170-033-98356 

170-0323-98358 5 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Verifique la Informacion ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

    

  

        

      

        

  

  

  

  

    

  l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
 



   
> Dirección General de REGjstrofcivi, 

Ceduliai ión 
ESA ON 

   ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
RE] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

. Nombres del ciudadano: : DONOSO FABARA GUSTAVO ANDRES * 
A y e = 

“Coridición del cedulado: CIUDADANO 

  

Ligar. de nacimiento: ECUALORICHNCHNCUITOIBENALCAZAR 
Lo , : EN . 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1976 

    
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE * 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ABOGÁDO * o 

Estado Civil: 'CASADO- 

  

Cónyuge: RAKELA PEREZ PAOLA A 

h 

Se de Matrimonio: 18 DE FEBRERO DE 2005 
AN 
y, 
Nombres d del Padre; DONOSO LUIS GUSTAVO 

    

o a 

, Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

z r Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 175-033-98387 

EN 
175-033-9 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

    

            

  

  

    

    

  

            

  

    

l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

Verifique la información Ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec  



  

- 
So FUEODE LA 

JUDICATURA 2 

Factura: 001-004-000043146 

NOTARIO 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ROBALINO JAVIER 

E 

SOCIAL 

O 
20171701001001404 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701001001404 

DEL TO 

29 DE JUNIO CEL 2057, (12:17) 

Z 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVIMIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CEDULA 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

bo E 
No_IDENTIFI 
1706996483 

5 nn 
E 

No, IDENTIFICA? 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

  N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 
  

  

[OBSERVACIONES: 

    

 



  

PRIUS 
3 to eN S 

AAN 

  

. DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE hMá>» 
COMPAÑÍA DFECUADOR S.A; y, 
COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el veintinueve de ] 
de dos mil diecisiete. - 

  

[Ss 
O 
E 

en fe de ello confiero esta P MERA 

   

   

   

Br 

     



        

   

>. NUMERO D DE REPERTORIO: 28: 721 A 
5 ECHA-DE REPERTORIO: 30/jun/2017 2 E Ca 

    
    

  

           
      

resénte escritura pública “la misma que: coritieñé. la Refornia de Estatutos, 
de la compañía DFECUADOR S: A., de fojas 26.031 a”26.042, Registro” 
“Mercantil número 2.204, 2.- Se; efectuarón anotaciones del conteriido de esta 

z ritura, al "margen “de o la(s) inscripción(es) respectiva(s)- 

  

FIDAn ONO    
ls mo A 

  

107 

no po 

  

“DEL CANTON GUAYAQUIL .- al 
_ DELEGADA —.-> E 

   



a 

. 
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3 

. . "OL 
mu ; 

3 CONE DEA 

JUCIÉATURA poo j 
Á 

Factura: 001-004-000043145 20171701001P03282 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*; [2017 1701001P03282 Í 

ACTO O CONTRATO: 
7 REFORMA DE ESTATUTOS _ 

[FEcHa DE OTORGAMIENTO: 29 DE JUNIO DEL 2017 (12.16) 

IP TORGANTES 
E . 7 OTORGADO POR Ta 
mo . _ Documento de No e . Si irsona NombresiRazón social Tipo intervininete onudad ruentificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

: REPRESENTADO 09023649550 |ECUATORIA [GERENTE JAVIER ROBALINO 
SE e [PrECUADORSA POR Rue 01 NA GENERAL ORELLANA 

Ro z SE 5 7 EJE REPRESENTADO 00923649550 [ECUATORIA GUSTAVO ANDRES == 8 joa Jorecuapor sa POR RUC ol NA PRESIDENTE — |DoNoso FABARA 

| 
a A FAVOR DE y 
= 1 hn Dosumento de No. —=. pm Nombres/Razón social Tipo interviniente eta tuentiticación [9cienalidad Calidag Persona que representa 

== 
Fool 
$8 ! 

— p == y 5 Cación 
TZ Ae... Provincia Cantón Parroquia 

EE QUITO MARISCAL SUCRE 
E 8 
Z dl CRIPCIÓN DOCUMENTO: 
2 5 ETO/OBSERVACIONES: 
Fo 
20 EN   
  CUANTÍA DEL ACTO O 
[os INDETERMINADA 

    

  

o 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIV 

¡TENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUAYAQuin 

19 JUL 2017 

RECIB
IDA = o 

Sr, Taro 
- 

S Are 
q:00 

A 
Caos Arco = 

Soremiverani o. 
a CO    

     
HOT:  


